
S Ó H . 4r M I É H C O L E S , 8 D E J U L I O D E 1926 86 C E N T S . N Ü J Í E B O 

Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E E T E N O I A O F I C I A L 

Lnego qne loa Srei. Alcjüdéa y Secre-
I tirios reciban los números del BOLETÍN 

que correspondim al distrito, dispondrán 
que te fije no ejemplar en el sitio de eos-
tambre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
Jos BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuadernación, que de* 
birá verificarse cada afio. 

B E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se «Qsctibe en la Contaduría dé la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al «fio, a los particnUres, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera d*la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose adío sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Sor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al afio. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión' provincial, fecha 14-de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari' 
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Buy Don A l í o n i a X I H 

{$. D . G . ) , S. H . 1» B e i n » Dofl» 
Victoria Eugenia, S . A . B . el P r i n 
cipe de Asturias e Infante» y de
más persones de la Augusta Bea l 
Familia, oontinAan *in novedad en 
•n importante salud. . 

(Gacela del día 7 de julio de MÜ5,) 

J U N T A P B O V U Í C I A L 

T B A N 8 P O B T B 8 MKOÁHIGOS «i 
S O D A D O S D E LEÓIT 

Circular 
Por acuerdo tomado en el d ía de 

hoy por la Jun ta que presido, orde
no a los Sres. Alcaldes de la p rov in
cia qué no penni tan lá c i rculac ión 
de los veüiculos de ínotor mecán ico 
[¡ue realicen servicios públ icos de 
transporte de viajeros o mixtos en 
líneas establecidas en su demarca-
cación, sin que tengan o hubieran 
solicitado los interesados la corres
pondiente au tor izac ión de esta Jun
ta, dándome cuenta suficientemente 
expresiva de cada caso en que ap l i 
quen esta orden. 

L o que se hace públ ico para cono-
cimiento do los Sres. Alcaldes, a fin 
do que por éstos se dé exacto cum
plimiento a cuanto se dispone. 

León 20 de junio de 1925. 
E ! Gobernador-Presidente, 

JoHi del Rio Jorge 

DON JOSÉ D E L UÍO J O R f l E , 
GoDEUNADOB CIVIL DE ESTA PHO-
VIXCIA Y I'HKSIDENTE DE LA JUNTA 
PROVINCIAL PE TliANSPOKTES. 
Hago sabor: Que por acuerdo to-

uiíulo en ol d ía de hoy por la Junta 
<iuc presido, los vehículos de motor 
mecánico quo vengan realizando 
servicios públicos regulares de trans
porto tle viajeros o mixtos, así como 
lox tino practiquen servicios irregula
res de UL clase 15), que señala en su 
filíenlo Tl 'el Ueglamento de 11 da 
'íe ilieiembro de 1Ü2-1, aplicando el 
lU-al decreto de 4 de julio del mismo 
•ifin, <.,,•.! itinerario f i jo y'honu'io tu-
'^•'"•ruiiiuiilo, necesitarrtii. para st 
"ii'er.lueiúii por las caiTetoras y ca-
"tinos vecinales, la oportuna autori

zación de esta Junta, de la que debe
rán solicitarla. loa interesados, ex-
presánjlose en las inatanoias los pun-
toji • de airaiiqu* y, té^nino de lá 
l inea /número ^ «ilóinétros, tari
fa* ^or VÍHMO :ljf', Itííiíltuiao de re
corrido y ( H 4e luroanolaa, en su 
caso, indicando tóémi» la clase de 
servicio; bien entendido, ĉ ue de no 
cumplir i » ej placo de quuua dias 
lo que aa. dinípne, inouinrán en la 
multa de> V ^ i j M ^ U ^ ^ ' S ' : y $ -pw 
h i b ¡ r á U I ' # M i # ^ ^ F W ^ 4 « w 

eüab. . i 
L e ó n 20 de junio de 19S5. 

José del Bio Jorge 

D I P U T A C I Ó N P B O V I I I O I A L 
D E L E Ó N 

Se hace saber a l público que la 
D ipu t ac ión provincial , en sesiones 
de 16 de junio últ imo y de 1.° del 
actual, acordó establecer los arbi
trios siguientes: 

1. ° Sobre p roducc ión de remola
cha azucarera, a r azón de una pese
ta por tonelada. 

2. ° Sobre saltos de agua, repar
tiendo la cantidad de 50.000 pesetas, 
proporcionalmente a los caballos de 
fuerza motr iz que represente cada 
concesión. 

3. " Sobre superficie de concesio
nes mineras, a r azón de una peseta 
h e c t á r e a . 

4. u Sobre consumo de v ino , a 
r azón de dos cén t imos l i t ro para el 
de la provincia y de cinco cén t imos 
para el de fuera de ella. 

Las Ordenanzas qne han de regir 
para la exacción de estos arbitrios, 
salvo resolución de la Superioridad, 
son las que se insertan a continua
c ión : 

ORDENANZA para la exac
ción del arbitrio provin
cial sobre concesiones mi
neras, en la provincia de 
León. 
Ar t i cu lo l ' ." Por acuerdo adop

tado por la-Excma. Dipu tac ión pro-: 
v inc ia l .de L e ó n en sesión de 16 de 
jun io de 1925, se establece u n i m 

puesto p rovincia l , que gravará las 
concesiones mineras. 

Art . 2." E l impuesto será de una 
peseta por pertenencia concedida. 

Art . 3." Están obligados a l pa
go loe concesionarios de pertenen
cias mineras, que deberán ingresar 
directamente, y de una sola vez, en 
la Caja provincial, la cantidad co
rrespondiente, ea-'^Ttercer mes del 
afio económico, ÉifvO convenio. 

Art . 4 .° ^td-hit* de pago en el no qne «fílala el articulo anterior, 
l i^ar-a un recargo de un 16 

• w WO de la coot» e o n é s p o n -
dUntt, y se procederá a la cobran
za por la v í a de apremio en la for
ma dispuesta en la Instrucción v i 
gente. 

Art. 6.° S i los procedimientos 
seguidos dieren lugar a l embargo 
y venta de la concesión minera, se 
hará la tasac ión teniendo en cuenta, 
únicamente, los siguientes suman
dos: canon que el concesionario 
adeude a l Estado, para ingresarlo 
en el Tesoro; importe del arbi t r io 
provincia l , con sus recargos y gastos 
que ocasione el expediente nasta su 
t e r m i n a c i ó n . 

A r t . 6.° Las notificaciones se 
h a r á n por papeleta duplicada, a los 
concesionarios que residan en l a 
capital; a los representantes, que 
es tán obligados a tener los que re
sidan fuera de ella, y como medio 
supletorio, en el BOLETÍN OFICIAL. 

A r t . 7.° L a Dipu tac ión intere-
sai'á, raensualmente, de la Jefatura 
de Minas, las alteraciones por alta 
y baja do las concesiones. 

A r t . 8.n Con el f i n de conocer 
el desarrollo, do esta forma, de la r i 
queza, los concesionarios es tán obl i 
gados a presentar en la Dipu tac ión , 
en t é rmino de dos meses, una rela
ción jurada en que conste el pueblo 
en quo radique la concesión minera, 
n ú m e r o de pertenencias, substan
cias minerales que sirvieron do ba
sé para el registro minero y canti
dad de mineral ex t ra ído , si es tán en 
explotac ión. 

A r t . 9.° L a ocul tación, , inexac-
t i t u d o demora en el cumplimiento 
del servicio, será corregida con m u l 
ta de 25 a 100 pesetas, por primera 
vez, y do 100'a 250, la segunda, s in 
perjuicio de la responsabilidad a que 
hubiere lugar por desobediencia. 

A r t . 10. L a D ipu t ac ión so re
serva el derecho de hacer cuantas 
comprobaciones estime convenien
tes, corrigiendo, en la forma dis
puesta en el a r t í cu lo anterior, la re
sistencia a la inspección de libros y 
datos necesarios para l levarla a 
efecto. 

A r t . 11 . Los expedientes de par
tidas fallidas por caducidad, o cual
quiera otra causa, s e r án instruidos 
por l a Recaudac ión y en ellos se 
demos t r a rá plenamente l a imposibi
l idad de la cobranza, para que l a 
O o m i a i ó n provincia l permanente 
resuelva, en cada caso, lo que proce
da, sin perjuicio de los recursos que 
establece el Estatuto Provincia l . 

A r t . 12. L a vigencia de esta 
Ordenanza e m p e z a r á a contarse des
de el d í a 1." de j u l i o de 1925, y ter
m i n a r á cuando la Diputac ión , lo 
acuerde o la modi f iqué . 

Esta Ordenanza fué aprobada por 
la D ipu t ac ión en sesión de 18 de j u 
nio de 1925.=E1 Presidente, Fél ix 
Argliello.=El Secretario, Antonio 
del Pozo. •̂̂  
ORDENANZA para la exac

ción del arbitrio provin
cial sobre consumo <lc vi
nos. 

Articulo 1." Por acuerdo de esta 
fecha se establece un impuesto que 
gravará a los vinos. 

Art. 2." £ 1 impuesto será de 
cinco céntimos de peseta por cada 
litro de vino que se consuma proce
dente de fuera de la provincia, y de 
dos céntimos para el procedente de 
ésta. 

Art . 3.° L a recaudación se verifi
cará directamente por la Diputación 
o por arriendo, concediéndoso, en 
este caso, derecho de tanteo a los 
Ayuntamientos. 

Art. 4.° Son aplicables a la exac
ción de esto impuesto Jas disposi
ciones del Keglamento de Cousumos 
vigente. 

Art. ó." L a s bodegas de Jo* pro
ductores serán consideradas como 
depósitos de cosecheros, con sólo po
nerlo en conocimiento del Arren
datario o Administrador. 

Los partes de salida surán auto
rizados por el Arrendatario o sus 

. dependientes, y si éstos se negaran 



a darlos, sin causa justificada, se rán 
autorizados, por. el Alca lde , bajo su 
responsabilidad. 

A r t . 6,° Los Arrendatarios que
dan subrogados en todos los dere
chos de la D ipu t ac ión , con re lac ión 
a l impuesto, en su respectivo té r 
mino . 

A r t . 7.° L a vigencia de esta Or
denanza e m p e z a r á a contarse desde 
el d í a en que empiece la del presu
puesto para 1925 a 1926, y termina
rá cuando la D ipu t ac ión lo acuerde 
o la modifique, salvo resolución de 
la Superioridad. 

Aprobada esta Ordenanza por la 
D i p u t a c i ó n en sesión extraordinaria 
de 1.° de j u l i o de 1925, con el voto 
de los Sres. Font , Gu t i é r r ez Oria, 
"Vicente, Norzagaray, Ga rc í a de 
Qúirós , Llamazares, Seco, Mal lo , 
Presidente; to ta l , nueve. 

E l Sr. S a n t í n vo tó en c o n t r a . ^ 
E l Presidente, Fél ix A r g i i e l h . ^ E l 
Secretario, Antonio del Pozo. 

ORDENANZA para la exac
ción del arbitrio sobre 
saltos de agua, en la pro
vincia de León. 
Ar t í cu lo 1.° Por acuerdo adop

tado por la Excma. D ipu t ac ión de 
L e ó n on sesión de 16 de junio de 
1925, se establece un impuesto que 
gravará la fuerza motr iz de los 
saltos de agua. 

Art . 2.° E l impuesto se ex ig i r á 
en cantidad de 50.000 pesetas, re
partidas, p roporc ión a l íñente , en re
lación con el n ú m e r o de caballos 
que roprosente l a fuerza motriz de 
cada salto. 

Arfc. 3.° E s t á n obligados al pago 
los dueños o Sociedades concesiona
rias, dentro do los meses l . 0a l 4.° del 
ejercicio económico, que es el pe
ríodo voluntario, ingresando de una 
sola vez la cantidad correspon-
clioníe, por sf o por medio de re
presentante, en la Caja provincial, 
y al efucto, su pub l i ca r á la cuo
ta quo a cada concesionario co
rresponda, en el BOLETÍN OFICIAL, 
sin perjuicio de la notificación por 
panel «ta duplicada, si se conociese 
t-l dnui ic i í io . 

Art. 4-.u L a falta do pago en el 
tiempo .señalado, dará lugar a un re- , 
car^o do l o por 100 de la cuota 
üorvüspondiente, concediéndoso un 
in-;.-í pava ofuotuar i.-l pago, y trans-
cun-ídn oí plazo, so procederá por 
la vía dti npi-cmio, on la forma dis-
püt.'sía v\\ ]:i Instrucción. 

Avr.. o." L a oculíiición será co
m i d i l l a con imposición do cuadru
plo vuî ta iin isl período voluntario, 
y iltd I.*) por HX) sobro el cuiidrnplo 
t':i (•! ]jonoi!o do rtícatidación for-
K•"•-sa, si.'ii'lo de aplifrtoión lo dis
puesto i.'ii el art . 4.", si se llega al 
prucüdiiiiicuío do apremio. 

A r r . <'." Ija Diputación so reser
vará la faoulLad fie liacev ctmntas 
roMprobaeiones considere conve-
nie i iU^ pava averiguar la exactitud 
de la vecaudooión. y la de las duela-
racionas v documentos que sirvan 
de base. " 

Art. 7." Los concesioniuios y 
ilu'-ños de saltos de agua quedarán 
obligados a presentar en esta D í p u -
t u o U K i declaración jurada, on la quo 
cous ío : (d emplazamiento del salto, 
su a 1 f nitt, canf;i<lad do ]¡tros por 
segundo do tiempo y déstino de la 
íut'vxa motria, al efecto de formar 

la es tad ís t ica necesaria para cono
cer el desarrollo, de esta forma, de 
riqueza de la provincia y calcular 
la fuerza mot r iz que ha de servir 
de base a la cuota que se ha de pa
gar. 

A r t . 8.° L a falta de cumpl i 
miento del a r t í cu lo anterior se es
t i m a r á como ocul tac ión, para ap l i 
car la sanción que establece esta Or
denanza en su a r t í cu lo 5.° 

A r t . 9.° Los expedientes de par
tidas fallidas se rán instruidos por 
la Recaudac ión , y en ellos se demos
t r a r á , plenamente, la imposibil idad 
de la cobranza, para que la Comi
sión provincial permanente resuel
va, en cada caso, lo que proceda, s in 
perjuicio de los recursos que con
t ra sus acuerdos establece el Esta
tu to Provincia l . 

A r t . 10. L a D ipu t ac ión intere
sa rá de la Jefatura de Obras púb l i 
cas, mensualmente, las alteraciones 
de altas y bajas en las concesiones. 

A r t . 11. Esta Ordenanza empe
zará a regir el día 1.° de j u l i o de 
1925, y t e r m i n a r á cuando la D i p u 
tac ión lo acuerde. 

L a D ipu t ac ión , en sesión de 18 
de junio de 1925, acordó aprobar 
esta Ordenanza. = E l Presidente, 
'Félix Arguello.—¿El Secretario, An
tonio del Pozo. 

* > • 

ORDENANZA para la exac
ción del arbitrio sobre 
producción do remolacha. 
Art ícu lo 1.° Por acuerdo adop

tado por la Excma. D ipu t ac ión en 
este día, se establece un a rb i t r io 
provincial que g r a v a r á la produc
ción de remolacha azucarera. 

A r t . 2." E l impuesto será de 
una peseta en cada tonelada que se 
produzca en la provincia, estando 
obligados al pago los productores. 

Art. 3.° L a s fábricas de azúcar 
v e n d r á n obligadas a retener el im
porte del arbitrio provincial en el 
momento de efectuar los pagos a los 
productores, quedando en calidad 
do depósito la cantidad percibida, 
para ingresarla en la Diputación de 
una sola voz, siendo responsable de 
la recaudación y de la entrega. 

Art . 4.° Dentro del mes de enero 
de cada año, las fabricas do azúcar 
presentarán en la Diputación una 
declaración jurada, en quo consten 
las compras de remolacha y la can
tidad recaudada, quo ingresará en la 
Caja provincial tan pronto como Jo 
ordene el Presidente de la D i 
putación. 

Art . 5.° L a ocultación será co
rregida con imposición del cuadru
plo ilo la cuota que corresponda a la 
compra no declarada, y la falta do 
cumplimiento do esta Ordenanza, on 
la forma dispuesta en el art. 278 del 
Estatuto. 

Art. (i.y L a Diputación se re-sor-
va ei derecho de hacer cuantas com
probaciones considei'o convenientes. 

Si la Direcuión, Gerencia o A d 
ministración de alguna fábrica difi
cultase el examen de los libros o las 
comprobaciones, se la impondrá una 
multa do 100 a 250 pesetas. 

A r t . 7.° L a s multas, los descu
biertos y las correcciones por de
fraudación, serán exigidas por la 
v í a de apremio. 

A r t . 8.° L a vigencia de esta Or
denanza empozará con la del presu
puesto para 1925 a 1920, y terminará 

cuando la D ipu t ac ión lo acuerde o 
la modifique. 

Aprobada esta Ordenanza por la 
D ipu t ac ión en sesión extraordinaria 
d e l . 0 de ju l io de 1925.=E1 Presi-
dente, Fé l ix Argilelh.^EA Secreta
r i o , Antonio del Pozo. 

• •* 
Los acuerdos de impos ic ión de 

arbitrios y las preinsertas Ordenan

zas, se publican en el BOLETÍN OKI-
CIAL para los efectos que establece 
la letra B del ar t . 217 del Estatuto 
Provincial y para que durante el 
plazo de quince dias puedan for
mularse reclamaciones ante el Ü i . 
h i s te r ío de la Gobe rnac ión . 

L e ó n 3 de j u l i o de 1925.=E1 Pre
sidente, FéUx ArgÜel lo .^El Secre
tario, Antonio del Pozo. 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

CONDICIONES con arreglo a las cuales se autoriza la ad judicac ión , en pública 
subasta, de un lote de 146 rueldos de chopo, cortados y depositados en 
el k i lómet ro 2 de la carretera de Mayorga a V i l l a m a ñ á n , cuyos detalles 
se expresan en el siguiente estado: 

Número 
de 

rueldos 

i 
Sitio 

en que M encuentran 

Clase 
de 

madera 

146 

IKi lómet ro 26, al la-
I do del a l m a c é n ' „ 
i de Obras Públ i . .0110?0-
' cas. * . . ' 

Circunferencia 
medía 

de los rueldos 

Metros 

1,08 

Aprove
chamiento 

Sie r ra . . . 

VALOR 

Medio 
de un 

rueldo 

Peseta» 

10 

TOTAL 

Peiieta i 

1.4fi0 

1. a L a subasta se verificará en 
el local dé la Jefatura de Obras P ú 
blicas (plaza de Torrea de Omaña, 
número 2), el día treinta de julio de 
1925, a las once horas, por pujas a 
la llana, durante media hora, sobre 
el precio del remate, que es de 1.460 
pesotas/pudiendo hacer proposicio
nes los que durante la primera hora 
hubieren depositado on poder de la 
mesa de la subasta, la cantidad de 
146 pesetas. 

Terminada la subasta, se adjudi
cará ésta provisionalmente al mejor 
postor, conservándose el depósito, 
que se remitirá a la Pagaduría de 
Obras Públicas por conducto del 
funcionario del i'amo quo asista a la 
subasta, con el acta de ésta y devol
viendo los demás en el acto a los in
teresados. 

2. " L a Jefatura de Obras Públi
cas hará la adjudicación definitiva 
en el plazo máximo de ocho días y 
se lo comunicará al adjudicatario, 
quien quedará obligado: 

a) A l ingreso en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia de Ja can
tidad en que se conceda la adjudica
ción. 

b) A exhibir al Ingeniero en car
ado el recibo del pa^o del anuncio 

de la subasta en el J.íor.ETÍx OFICIAL, 
con arreglo al art. 2'! del Rcglamen
to do (í de julio de lífÜO. 

c) A l depósito en la Pagaduría 
do Obras Públicas de la prorinma 
de la cantidad de 100 jx-sotas, a res
ponder do la plaulnción de diez ár
boles do la clase do acacias comunes, 
hecha en los puntos cjiie designe el 
Ingeniero, en las proximidades del 
depósito do los rueldos. 

á." E l contratista, con entrega 
de la carta de pago por el importo 
do la valoración y exhibición del 
resguardo del depósito y del rocibo 
¡leí pago del anuncio río la subasta 
on el BOLETÍN OFICIAL, recibirá del 
Ingeniero encargado orden para que 
el Capataz lo permita hacerse cargo 
del loto objoto de esta subasta, con 
arreglo a estas condiciones. 

4.B E l contratista viene obligado 
a hacer la misma plantación en la 

Erimera ójioca que se presente, dc-
iendo abrir para cada árbol un hoyo 

de un meta-o de longitud, en todos 
los.sentidos, con un mes de antela
ción, colocando las plantas con raíz, 
llenando el hoyo con tierra escogi
da y regándolas las veces que sean 
precisas. Es ta plantación se repeti
rá cuantas veces sea necesaria, has
ta conseguir el indudable arraigo 
del árbol, a juicio del Ingeniero en
cargado.. S i on alguna época de* 
plantación no lo hiciera el contratis
ta dentro de los ocho dias siguientes 
al en que se le recuerde, el Ingenie
ro procederá a efectuar lo necesario 
con cargo al depósito del contratis
ta; una vez arraigados todos los 
árboles, so le devolverá td sobran
te, si le hubiera. 

5." Se declarara rescindida Ja 
contrata sin mús tramitación que el 
acuerdo correspondiente; 

a) SÍ el contratista no cumple lo 
dispuesto en los párrafos (a), (b) y 
(c) de la condición 2.a, dentro rio los 
quince dias siguientes al en que so 
le adjudique la subasta. E n este 
caso, perderá el depósito provisio
nal, cuyo importo ingresará cu la 
Tesorería de Hacienda, como pi.-rte-
noeienUí al Estado, que en estf fñ^o 
m devolverá al contratista, una v.-z 
cumplido lo dispuesto en dichos 
parraros. 

b) SÍ no se retira la inadiim de 
que .se compone este lote en el íor
mino de un mes, a contar de^df U 
feeha en que se adjndiqíiti IÜ 
trata, se procederá a la v i d a de 
titdo o parte do lo que quedMra en 
el d e p ó ^ - o , ingiv^indn :-u iniporíe 
on la .Tesorería de Haeie:iil¡i y 
cando el depósito, íntegro, a nuevas 
plantaciones. 

L e ó n , .1." do ju l io do l'.ViiVE.— fcl 
Ingeniero encargado, Huía"! 
dea.=0011 forme.' .¡ í̂ .ÍIIg,<^níer•.:•.h'¡,,) 
11. Peragalo. 

E E C T 1 P I C A C I O N 

I N G E X I K I I O .JEfc'IÍ HIÍL l U S T U l T O J U " 

XEttO DE E S T A P H O V I X C I A . 

Hago saber: Que por I X José do 
Sagarmínaga y Santúa, vecino de 



Bilbao, se- ha -presentado en el Go
bierno c i v i l d© esta provincia en el 
día 15 del mes de junio , una solici-
ni'l de rectificación para la mina de 
liti'i-vo llamada Santa Bárbara nú-
miro 2, sifa en el paraje «La Gtote-
m*, t é r m i n o de L a V i d , Ayunta-
uiionto de L a Pola-de- Gordón . Hace 
la designación de la citada rectifi
cación, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v . : 

Se t omará como punto de partida 
el mismo que tuvo la caducada m i 
na San José de la Montaña, n ú m e 
ro 3.770, o sea el centro de la boca 
Sur del t úne l de la Gotera, del ferro-
Ciirríl de L e ó n a Gi jón; desde él se 
medirán 50 metros a l SI y se coloca
rá una estaca auxil iar; de és ta 1.000 
al 0 . , la 1.a; de és ta 300 al S., l a 2."j 
de ésta 1.600 al E . , l a 3.a; de és ta 
100 al S., la 4.*; dé és ta 400 a i E . , 
la 5."; de és ta 100 a l S., l a 6."; de 
éíta 1.100al E.( la 7.B; de és ta 300 
al N. . la 8.a; de és ta 1.100 a l O. , la 
í).a; de és ta 100 al N . , la 10; de és ta 
300 al O. , la 11; de és ta 100 a l N . , 
U 12, y de és ta 700 a l O. para 
llegar a la estaca auxil iar , quedando 
cerrado el p e r í m e t r o de- las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
ititeitisíidd que tiene realizado el 
depósito prevenido por la L e y , se 
lia admitido dicha solicitud por 
decreto del Si*. Gobernador, s in per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
Urosunte edicto para que en el tér
mino de sesenta d ías , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones'los 
fjiio so consideraren con derecho al 
i<Ao O parte del terreno solicitado, 
sotiún previene el art . 24 de l á L e y . 

Fd expediente tiene el n ú m . 8.108. 
León <Í3 de junio do 1 9 2 5 . « E « -

tfinio Lahavta. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Pudro Benavides y Benavides, 
Alcalde constitucional do Santa 
Elena do Jumuz. 
Hugo sabor: Que habiendo sido 

íipi'oliado por e l Ayuntamiento o l 
Í»v•supuesto formado para ol próxi-

ejercicio económico de 1¡)25-
l-^'i. quuda expuesto al público 
'JifJio fíooinnento en la Secretaría 
iiiunicipnl por término de qtiinco 
'iü"**, a üu de (juo si lo creen nece-
'¡iiio puedan t'orniularse reclama-
''i''ues ¡mrlos habitantes del l énn i -
ii". ¡iHi.e la Delegación de Hacienda 
•i" l¡i provincia, por cualquiera do 
1 * f'iusas indicadas en el art. 301 
1 ' Ksiututo Hunicipal. 

V' para ^nueial conocimiento se 
uda publicar el presente, a loa 

' ¡ u s del arfc. 300 de dicho Ciu-rpo 
• - - a l y r>.» del Koglamento do k¿3 
- • alisto do l i í24. 

Santa Elena de Jamuz a 2Ü 
.tuuio de l'.>2r).=Kl Alcalde, Pe-

;r', lienavidos. 

Aknltüa conatitueioml de 
S ' Í H Grhtúhal da la Pohmtem 

. !'' día '¿(i del actual, a las diez do 
J;i '¡'iifiíina, tendrá lugar en la Casa 
i '"Mstoiial y bajo la presidencia 

S|; Alcalde, la subasta para la 
"'i'i'licaeión de las obras do la ca-
'¡',, 'í1-" Kscuela do Voguellina de 
'""ndo. 

I-as proposiciones se harán en 
•'."''ííos cerrados, suscritas por ol l i -
'̂̂ ador o por su apoderado, con po-

der bastanteado por el Letrado que 
expresa rá el pliego de condiciones 
y ajustadas al modelo que al final 
se inserta, debiendo, i r a c o m p a ñ a 
das, por separado/del resguardo que 
acredite haber constituido en depó
sito provisional, en la D e p o s i t a r í a 
munic ipa l , 1.616 pesetas 47 cén t i 
mos, cantidad equivalente a l 5 por 
100 del t ipo de subasta,, que. ascien
de a la suma de 32.329 pesetas con 
74 cén t imos . 

Los pliegos se r án presentados-
desde el d ía 5 al 25 de los corrien
tes, desde las diez a las doce, en la 
Secre ta r í a municipal , en la que se 
hallan de manifiesto el plano de la 
obra y el pliego de condiciones. 

L a obra se adjudicará a la propo
sición m á s ventajosa, y si entre ellas 
hubiera dos o m á s iguales, se h a r á 
2a adjudicación provisional habien
do nueva l ic i tación por pujas a la 
l lana durante quince minutos, y de 
exist ir igualdad, se dec id i rá por sor
teo la adjudicación de la obra. 

E l rematante depos i ta rá , como 
fianza definitiva, el 25 por 100 de 
la cantidad en que se le adjudique 
la obra. 

Modelo de proposición 
D o n N . N . y N . , vecino de . . . . ha

bitante en la calle de , nume
ro enterado del pliego de con
diciones que han de reg i r en la su
basta para la con t ra t ac ión de la 
obra de l a casa do Escuela de Vegue-
l l i n a de Fondo, se comprometo a 
construirla con sujeción a las cita
das condiciones, por la cantidad 
de (cantidad en letra) pesetas. 

San Cristóbal, de la Pelante ra 2 
de ju l io de 1925.=E1 Alcalde, en 
funciones, Teodoro Acebes. 

Alcaldía comtiiuchnal de 
Cacabelos 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de li)25-26, so halla expuesto a l pú
blico en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento por t é rmino de quince 
días; durante los cuales y tres más , 
podrán hacerse las reclamaciones 
que se crean convenientes. 

Cacabelos 20 de jun io de 1925.= 
E l Alcaide, C . 

Alcaldía constitucional de 
Cabiwoü del l i h 

Por renuncia del que la venia 
déseinpeííando, se liaíía vacante iu 
plaza de Gruarda municipal de cam
po do esto Municipio, con el sueldo 
anual do 1.095 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal . Los que se consideren 
aptos para desempeñar dicho cargo 
presuntaum en la Secretaria do esto 
Ayuntamiento, en el plazo do quin
ce días, sus respectivas instancias, 
para su p rov is ión . 

Cabreros del K ío 2 do j u l i o do 
11)25.=E1 Alcalde, E . Alvarez. 

Álcald'ta comüUicional de 
Val de San Lorenzo 

Habiéndose aprobado por este 
Ayuntamiento las Ordenanzas de 
exacciones municipales para llevar 
a efecto ol arbitr io sobre venta di
recta do vinos, alcoholes y espumo
sas, realizable por medio de paten
tes y de las partes cedidas por el Es
tado del 20 por 100 sobro las cuotas 
del Tesoro de las contribuciones ur-

b a n a y de comérc ío , asi como del 
recargo Umnicipal sobre e l ' impues
to de cédulas personales y de la con
t r ibuc ión industr ia l , como t a m b i é n 
del reparto general sobre utilidades 
en sus dos partes real y personal, 
quedan expuestas al. públ ico por. 
quince dias, a f i n de o i r reclamacio
nes, a los efectos del ar t . 322 y si-: 
guientes del Estatuto Munic ipa l , a 
ouyo objeto quedan de manifiesto en 
la Sec re t a r í a munic ipa l . 

Val de San Lorenzo 30 de jun io 
de 1 9 2 5 . » E 1 A l c a l d e , B e n i t o 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Cmtnllo de loa Poleazares 

Se halla expuesto a l públ ico en la 
Secre ta r ía del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince dias, el expedien
te de transferencia de crédi tos so
brantes y no contraidos, de los ca
p í tu los 3.° y 5.° al capítulo 11, ar
t ículo 1.°, del presupuesto de 1924 a 
11925, a fin de o i r reclamaciones en 
dicho plazo. 

Castrillo de los Polvazares 30 de 
junio de 1925.—El Alcalde, Blas 
Sastre. 

Alcaldía constitucional de 
San Millán de los Cahalleros 

E n v i r t ud de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 489 del Estatuto Municipal , 
este Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en sesión del d ía 27 de j u -
inio actual, ha procedido a la desig
nac ión de los Vocales natos de las 
Comisiones de eva luac ión del repar
timiento, resultando coiTesponder a 
los señores siguientes: 

Parte real 
I ) . Modesto Alonso Viejo, contr i 

buyente por rústica. 
D . Pedro Ugidos Grande, i d . i d . 
t ) , J o s é Pascual González , contr i

buyente forastero. 
Parte, 2}ersonal 

X). Gregorio Vázquez Alvarez, 
Cura párroco. 

X). Pablo García Clemente, con-
tribuyonte por rústica. 

T). Ignacio Pérez Cachan, contri-
buyonto por rústica. 

L o que so hace saber por el tér
mino legal, a fin do oir reclamacio
nes. 

San Mülún, 29 de junio do 1925. 
E l Alcalde, Crisól'oro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Vahh'sannirh 

Hallándolo vacante la plaza tío 
Farmacéutico titular de esto Ayuu-
iniento, con el sueldo anual de cien
to cuarenta y dos pesetas por ser
vicios sanitarios, y ciento cuarenta 
y dos pesetas para el pago de medi
cinas de familias pobres del Jluui-
cipio, se anuncia al publico, para 
su provisión, por espacio do treinta 
dias; durante los mismos pueden 
presentar los aspirantes sus instan
cias ante esta Alcaldía, y es condi
ción precisa que el agraciado con 
dicha plaza tiene que fijar su rosi-
doucia dentro del Bfimicipio. 

Valdesamario 22 do junio do 1923. 
Eí Alcalde, Niuanor Alelcón. 

Alcaldía cowttitucionat de 
Cebaníco 

Terminado el repartimiento es
pecial do utilidades, autorizado por 
el artículo 523 del Estatuto Muni

cipal , por las Comisiones de evalúa» 
cion de las partes personal y real 
de esto Municipio , para el actual 
ejercicio, se halla expuesto a l púb l i 
co, en el domicil io de los Presiden
tes, por t é r m i n o de quince dias há
biles, para oir reclamaciones durante 
este plazo y tres dias, según precep
t ú a el a r t í cu lo 510 del citado Esta
tuto; advirtiendo que las reclama
ciones han de ser fundadas en he
chos concretos y justificativos, sin 
cuyo» requisitos y transcurrido el 
plazo, no se rán admitidas. 

Cebanico 27 de junio de 1925.=» . 
Por orden de los Presidentes; E l A l 
calde, El íseo Garc ía . 

Alcaldía constitucional de-
Toral de los Guzmane* 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el Estatuto Municipal , art . 489, 
este Ayuntamiento pleno de m i pre
sidencia, en sesión del d ía 21 del pre
sente, ha procedido a la designa
ción do Vocales natos de las Comi
siones de evaluación del reparti
miento, resultando corresponder a 
los señores siguientes: 

Parte real 
D , Eu t imio Fuertes 
D . Donato Aladro 
D . Paulino Garzo . 

; D , Gabriel l lamos, hacendado fo
rastero 

Parte personal 
D . Florencio Alvarez , Pár roco 

; D . Fulgencio P é r e z , por terr i to
r i a l 
1 D . Ruperto P é r e z , por urbana 

- D . José Vaquero, por industrial 
L o que se hace públ ico para ma

yor conocimiento general y a los 
efectos de reclamaciones, que, preci
samente, h a b r á n de formularse, en 
su caso, en el plazo do siete d í a s , 
ante esta A lca ld í a . 

Toral de los Guzmanes 26 do ju* 
nio de 1 9 2 o . = E l Alcalde, Manuel 
Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Halhindnso vacante una de las 
plazas de Medico titular de esto M u 
nicipio, por defunción del que la 
desempefíaba, dotada con ol sueldo 
anual tío dos mil pesetas y el diez 
por ciento de reirílmuíón como Ins
pector de Sanidad numicipal, se 
anuncia su provisión cu propiedad, 
con arreglo al vigente Reglamento 
de tíanídad, a fin de que Jos que 
aspiren a desempeñar dicho cargo, 
presenten Itis oportiuiiis solicitudes 
en esta Alcaldía, aeonipnfiadas de 
los documentos que justifiquen su 
derecho, en ei ténuíuo de treinta 
días; debiendo el agraciado jijar su 
residencia en esfa iocaiidad. 

Valderas 1." de julio do 1925 m 
E l Alcalde, i fui inm DIV.-Í. 

Alcaldía von-ifilitcioital de 
Wihh^oJo 

Desde esta iVcha, y por término 
do ijuiuce dias, su hallan expuestos 
al público en la Societaria m u n i 
cipal, los repartimientos de carnes 
y hclüdns y el do aprovechamientos 
do pastos comunes, formados por 
este Ayuntainicnto para cubrir el 
déficit del pivsnpno.sio ordinario de 
1925-2*», con el Un de oir los recla
maciones que se crean justas. 

Valdepolo 30 do junio de 1 9 2 5 . » 
E l Alcalde, Hilario Cano. 



Akaldiacorulifttcümalim 
Cumio» del SU 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1925-26, e s t a rá de manifiesto a l 
públ ico en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce d ías ; dorante cayo plazo y tres 
dias m i s , podr ta los vecinos pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenien
tes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo a l a r t í cu lo 300 y s i 
guientes del Estatuto Munic ipa l v i 
gente. 

Cubillos del S i l , a 3 de j u l i o de 
1925 .=E1 Alcalde, Servando Ro
d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 

Aprobado por e l Pleno de este 
Ayuntamiento el prenupuesto mu
nic ipal ordinario para e l ejercicio 
de 1925-26, se hal la expuesto al p ú 
blico en Secre ta r í a por el t é r m i n o 
de quince d ías ; durante cuyo plazo 
p o d r á n hacerse las reclamaciones 
que sean justas, ante quien y como 
corresponde, con arreglo a l a r t í cu lo 
300 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipa l . 

Congosto, 3 de j u l i o de 1925 .=E1 
Alcalde, en funciones, Ildefonso A l 
vares. 

Alcaldia constitucional de 
Cubillo» de Rueda 

S e g ú n me part icipa e l vecino de 
Vega de Monasterio, Vicente T o r i -
ces, el d í a 1.° del actual se ausen
tó de la casa paterna su h i jo Valen
t í n Torioes S á n c h e z , de diecinueve 
años , s in que hasta la fecha sepa su 
paradero; va indocumentado y vis
te traje nuevo de pana rayada, b o t í n 
negro con cordones, boina negra y 
su estatura, aproximada, u n metro 

" seiscientos mi l íme t ros . 
Se ruega a las autoridades proce

dan a su busca y captura, y caso de 
ser habido, sea conducido a l a casa 
paterna. 

Cubillas de Rueda, 3 de j u l i o de 
1925.=»E1 Alcalde, Vicente Garc í a . 

Alcaltlln constitudonál de 
Cabreros del Rio 

Los vecinos de Jabares de los 
Oteros, Salvador Santamarta Ber
mejo y Marcelino Arredondo A l v a -
rez, me comunican que e l d ía 17 de 
junio p r ó x i m o pasado y horas de las 
trece a las catorce, les fueron sus
t r a ídas de BUS respectivos domicilios 
las cabal ler ías siguientes y cuyas 
señas se d i r á n . De la propiedad del 
primero: una pol l ina, edad 10 años , 
pelo oscuro, alzada regular, herrada 
de las manos y en la izquierda con 
u n pequeño defecto. Do la del se
gundo: un macho, edad seis años , 
alzada regular, pelo cas taño , he
rrado do las manos, con un peque
ño defecto, t a m b i é n , en la mano 
izquierda. 

Cabreros del E í o , 2 de j u l i o do 
l i ) 2 5 . = E l Alcalde, E . Alvarez . 

Junta verhwl de 1 'clillít de Otemx 
Formado el proyecto tío presu

puesto mimicipal ordinario pnra el 
p r ó x i m o ejeivicio de l ' . i ' i r j- ' i i! , apro
bado por la .Tunhv vf.-iu»!. esiurá 
de manifiesto a l púUlico en Hv Seero-
tar ia de la misma por espacio de 
quince dias, con arreglo a l articulo 

.395 del vigente Estatoto Mnnic ip»! ; 
dorante cuyo placo p o d r á todo ha
bitante del t é r m i n o .fonaulax/ res
pecto a l mismo, las reclamaciones u 
observaciones que estime conve
nientes. 

V e l i l l a d e los Oteros 5 de j u l i o 
de 1925.=E1 Alcalde pedáneo , Joa
q u í n Melón, 

Junta adminútratita de Villamarco 
Habiendo formado esta Junta ve

cinal Se Vil lamarco e l presupuesto 
ordinario para e l p r ó x i m o a ñ o eco
nómico de 1925 a l 26, se publica en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Vi l lamarco, 29 de jun io de 1925. 
E l Presidente, Ensebio Beguera. 

J U Z G A D O S 

Gut ié r rez P é r e z (María) , domici
liada ú l t i m a m e n t e en L e ó n , hoy en 
ignorado paradero, comparece r á en 
el d ía quince del actual, a las diez, 
en la Audiencia provincia l de esta 
ciudad, para asistir como testigo a l 
ju ic io oral en causa por violación, 
seguida contra Pedro D o m í n g u e z 
F e r n á n d e z ; bajo apercibimiento s i no 
comparece, de incur r i r en la mul ta 
de 5 a 50 pesetas. 

L e ó n 3 de j u l i o de 1 9 2 5 . = T o m á s 
Pereda. 

Juzgado municipal de Beaedo de 
Valdetuejar 

Hal l ándose vacante el cargo de 
Secretario en propiedad de este 
Juzgado, se anuncia para su provi 
sión concurso de traslado, conforme 
dispone el Beal decreto de 29 de no
viembre y la Beal orden de 9. de d i 
ciembre de 1920, para que cuantos 
deseen ser nombntdos, lo soliciten 
del Sr. Juez de 1.* instancia del par
t ido de B i a ñ o , en el plazo de treinta 
días , contados desde el siguiente a l 
que aparezca inserto este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, a compañan 
do a la instancia los documentos que 
las disposiciones antes citadas exi 
gen como necesarios para ser admi
tidos. 

A los efectos oportunos se hace 
constar que este Munic ip io consta 
de 1.653 habitantes de hecho y 1.717 
de derecho. 

Benedo de Valdetuejar (León) 19 
de junio de 1925.=E1 Juez muni 
c ipal , B e n j a m í n F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de 
Puente de Domingo Flórez 

Vacante la plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado munic i 
pal , que h a b r á de proveerse en la 
forma prevenida por el art. 5.° del 
Beal decreto de 29 de noviembre de 
1920, se anuncia a l públ ico a f i n de 
que los que deseen optar a dicha 
plaza, presenten sus instancias ante 
el Sr. Juez de 1.a instancia do Pon-
ferrada, en el plazo do los treinta 
dias siguientes al de la publ icac ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
«compañadas de los siguientes do
cumentos: cer t i f icación do su par t i 
do nacimiento, idem do buena con
ducta, expedida por el Alcalde de su 
domicilio y la du examen y aproba
ción que se menciona en el art . 11 
del Real decreto de 10 de abr i l do 
1871. 

K I t é rmino municipal tiene 2.186 
lialiitantes, y la plaza está dotada 
con los derechos de arancel. 

Puente de Domingo F ló rez a 2o 

•d» j i m i o de 1925 .=El Juez; muniev-
tpal, M . Adolfo Bodrfguex. 

Juzqado municipal de Honpital de 
Ortigo 

Declarado desierto e l concurso de 
traslado anunciado para la p rov i 
sión de los cargos de Secretario y 
suplente de este Juzgado munic i 
pa l , se anuncian dichas vacantes a 
concurso Ubre , por t é r m i n o de quin
ce dias, contados de la publ icac ión 
del p r e s e n t é en el BOLETÍN O n c u i . 
dé la provincia , s e g ú n dispone la 
ley O r g á n i c a del Poder jud ic ia l . 

Hospital de Orbigo 22 de jun io 
de 1925.—El Juez, Pedro Martinez. 

Juzgado municipal de Luyego 
Habiendo resultado desierto el 

concurso de traslado anunciado pa
ra provis ión de las plazas da Secre
tario y Secretario suplente de este 
Juzgado municipal , por orden su
perior se anuncia de nuevo a con
curso l ibre, por plazo de quince 
dias. 

Los aspirantes r e c u r r i r á n con 
instancia documentada a l Sr. Juez 
de primera instancia de Astorga, en 
pe t ic ión de su nombramiento. 

Luyego 21 de jun io de 1925.=E1 
Juez, Domingo Fuentes. 

Don J o s é Matanzo Alonso, Juez 
municipal del dis tr i to de V a l de 
San Lorenzo. 
Hago saber: Que habiéndose de

clarado desierto el concurso de tras
lado anunciado para cubr i r la va
cante del cargo de Secretario su
plente de este Juzgado municipal , 
se anuncia nuevamente por t é r m i 
no de quince dias dicha vacante, a 
concurso l ibre , s e g ú n dispone la ley 
O r g á n i c a del Poder jud ic ia l , a con
tar desde la inserc ión de este anun
cio en e l BOLETÍN OFICIAL. 

LOS aspirantes debe rán presentar 
sus solicitudes, debidamente docu
mentadas, durante dicho plazo, en 
este Juzgado munic ipal . 

V a l de San Lorenzo, 22 de jun io 
de 1925.=E1 Juez, J o s é Matanzo. 

D o n F é l i x E n r í q u e z F e r n á n d e z , 
Juez municipal de Joarilla-
Hago saber: Que por renuncia del 

que la desempeñaba , se halla vacan
te la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal , l a cual ha de 
proveerse de conformidad a lo dis
puesto en el Beal decreto de 29 de 
noviembre de 1920, por t é n n i n o de 
t reinta dios, contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAI. de esta provincia . 

Los aspirantes h a b r á n de presen
tar sus solicitudes, documentadas, 
ante el Sr. Juez de pr imera instan
cia de S a h a g ú n . 

Joari l la , a 26 de junio de 1 9 2 5 . = 
E l Juez, F é l i x E n r í q u e z . 

Don Bestituto R o d r í g u e z Garc í a , 
Juez municipal de Quintana del 
Castillo. 
Hago saber: Que hal lándose va

cante la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal , se 
anuncia para su provis ión por té r 
mino de treinta dias, a contar desde 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de JAi-
dríd, conforme dispone el Real de
creto de 29 de noviembre de 1920. 

Los aspirantes debe rán presentar 
sus solicitudes, debidamente docu

mentadas y en e l plazo indicado 
ante e l Sr. Juez de primera instan-
cia del part ido de Astorga. 

Quintana del Castillo, a 26 do j u 
nio de 1925.=E1 Juez municipal 
Best i tuto R o d r i g u e z . = E l Secreta' 
r io habili tado, T o m á s Rodr íguez . 

Pablo G a r c í a Garc ía , h i jo de 
Francisco y de Juana, natural de 
Benamarias, Ayuntamiento de Ma-
gaz, provincia de L e ó n , de 22 años 
de edad, y cuyas señas personales 
son: estatura 1,590 metros, pelo cas
t a ñ o , cejas al pelo, ojos idem, nariz 
afilada, sin barba, boca regular, 
color blanco, frente espaciosa 
aire marcial , domiciliado úl t ima-
jnente en Magaz, y sujeto a expe
diente por faltar a concent rac ión a 
la Caja de Eecluta de Astorga para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del plazo de treinta dias en 
este Juzgado mi l i t a r , ante el señor 
Juez instructor X>. Guil lermo Urba
no Gonicho, Cap i t án de Infanter ía , 
con destino en el Ba ta l l ón de Mon
t a ñ a de Ibiza , 7." de Cazadores, 
de gua rn ic ión en Estella; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Estella 19 de junio de 1925.=E1 
Cap i t án Juez, Guil lermo Urbano. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de regantes y mollue-
ro» de Presarrey 

Sindicato 
L a recaudac ión voluntaria de las 

cuotas asignadas a los contribuyen
tes de esta Comunidad en la derra
ma repartida para cubrir las aten
ciones del presupuesto del a ñ o ac
tua l , se halla abierta durante todo 
este mes, todos los d ías laborables, 
de diez a doce, en el domici l io so
cial , calle de Manuel Gul lón , núme
ro 17, de esta ciudad, en donde pue
den efectuar el pago, sin recargo, 
durante dicho plazo; pasado el cual, 
sa t i s farán un recargo de 10 por 100 
sobre su cuota, por cada mes que 
dejen transcurrir sin realizarlo, con 
arreglo a l a r t í cu lo 10 de las Orde
nanzas. 

Astorga, 2 de j u l i o de 1925.=E1 
Presidente, Ricardo Alonso. 

C O M U N I D A D D E E E G A N T E S 
D E L A P R E S A C A B I L D A R I A 
Se convoca a Junta general ex

traordinaria a todos los paríiVipes 
en las aguas de dicha Comunidad, 
para el d í a 15 del corriente, a la 
una de la tarde, en el Pon tón d-'l 
Vad i l lo , con el fin de tratar asuntos 
relacionados con el funcionanúecto 
del Sindicato de riegos. 

Si en dicho día no se reuniese nú
mero suficiente para poder truuai' 
acuerdo, se celebrará la reunión sd 
día siguiente, en el mismo sitio y * 
las misma hora.-

E n esta segunda reun ión s-n-nn 
vál idos los acuerdos que se adopt*'"! 
cualquiera que sea el mímuro de i '" 
gantes que asista. 

l lancil leros, 30 de junio de l ' 1 - ' ' ' 
E l Presidente accidental, A ' i ^ 
Mar t ínez . 

L E Ó N 

I m p . de la Dipu tac ión provincial 


